
Q4tinhte .•io rIe ~ducacWn 'Y )'uatü.'ia

o¿lnive'tJidadGAíacional de gaita JUlo 1984
BUENOS AIRES 177 • 4400 $ALTA IR.A.)

Expte. N~ 868/80
VISTO:

Que ha quedado acéfala la representaci6n de la Universidad an
te el Comité de Supervisi6n Científica del Instituto de Investigaciones para
la Industria Química (INIQUI), por renuncia del Ing. Rubens Eduardo Pocoví¡ y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5~ del convenio suscrito entre la Universidad
y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), a-
probado por la resolución rectoral N. 628-82, establece la integraci6n del men
cionado Comité con un r~presentante de esta Casa y otro de dicho Consejo;

Que el Consejo de Investigaci6n de la Universidad propone al
Ing. Luis Tadeo Villa para ejercer la referida representaci6n;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALlZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E

ARTICULO 1°._ Designar al Ing. Qco. Luis Tadeo VILLA, D.N.I. N? 8.l7l.405,pro-
fesor asociado con dedicaci6n .exclusiva de la Facultad de Ciencias Tecno16gi-
cas, como representante de la Universidad ante el Comité de Supervisión Cien-
tífica del Instituto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI), a
partir del 14 de Mayo del corriente año.

ARTICULO 2°._ Establecer que el Ing. Luis T. VILLA ejercerá la citada repre-
sentaci6n en el carácter de extensión del cargo que desempeña en la Universi-
dad y cumplirá sus funciones de acuerdo a 10 especificado en el convenio alu-
dido en el exordio.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para
su toma de razón y demás efectos.-

Ing. EllO EMILIO GONZO
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